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Con el fin de que ningún socio pueda aprovechar la organización, medios 

documentales, etc., para copiar y crear algún moto club al amparo de nuestra 

infraestructura, llegando a causar graves problemas a las Delegaciones y a esta 

Asociación, se acuerda  lo siguiente: 

 

1- Se podrá pertenecer a otra Asociación o moto club,  siempre y cuando 

 que no desempeñe  cargo de organización o de responsabilidad alguna en 

 el mismo y se observe una actitud  positiva, participativa en nuestra 

 Asociación, no creando problema alguno y colaborando, aportando a su 

 delegación, amistad , unión y solidaridad entre todo, favoreciendo las 

 relaciones humanas entre todos  los asociados, sin ningún tipo de 

 distinción, a fin de crear lazos de  autentica y verdadera amistad entre 

 ellos (Art 3 apartado 1 de los ESTATUTOS.) 

 

 2- Si algún socio decide crear una Asociación, o un  moto club, siendo 

 Ángel  Guardián, deberá informar a su Delegado y solicitar la BAJA 

 VOLUNTARIA. 

Si no lo hiciera y por alguna Delegación se detectara alguna iniciativa al 

 respecto se informará a la JUNTA CENTRAL, que procederá de oficio a la 

 incoación del  correspondiente expediente. 

 
3- Estarán exentos de esta norma, cualesquiera asociaciones no motoristas 

 de cualquier índole (IPA, sindicatos, asociaciones culturales, etc.) 
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ANGELES GUARDIANES es una Asociación de Policías Motoristas, creada 

por y para miembros de los Cuerpos de Seguridad y amigos que sean afines a 

nuestras ideas y sobre todo el acceso es voluntario y quien o quienes no estén de 

acuerdo con nuestros fines, estatutos y reglamentos, son libres de abandonarla en 

cualquier momento. 

   

                V°B ° Presidente                                                                      Secretario 

  

 

 

  D. Francisco Guerrero Montero                                        D. Alfonso Márquez Rubio.  

 

 

 

 

 

 

 

 

   


